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Apellidos y Nombre N.I.F. Expediente Apellidos y Nombre N.I.F. Expediente

Las Rozas de Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—El recauda-
dor (firmado).

(02/17.039/08)

MAJADAHONDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por la presente se cita a los contribuyentes comprendidos en las relaciones que se insertan a continuación, una vez intentada la no-
tificación por dos veces sin que se haya efectuado por causas no imputables a este Ayuntamiento, para su notificación por comparecencia,
tal como determina el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Las notificaciones se refieren a liquidaciones de ingreso directo y el órgano competente para su tramitación es el Ayuntamiento de
Majadahonda.

Los interesados deberán presentarse en las oficinas del Ayuntamiento, situadas en la plaza Mayor, número 3, de Majadahonda, de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, y durante un plazo de quince días naturales desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin comparecencia, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado, teniéndole por notificado para las sucesivas actuaciones y diligencias, sin perjuicio del derecho que le asis-
te de comparecer en cualquier momento. Para cualquier consulta sobre esta citación puede contactar con el teléfono 916 349 495.

NIF        CONTRIBUYENTE                                  CONCEPTO TRIBUT. / EJERCICIO IDENTIFICACION VALOR         OBJETO TRIBUTARIO                    PRINCIPAL

 E24528440 AG INSTALACIONES Y MONTAJES C                  ACTIVIDADES ECONOMICAS   /08  08080EE01AL000060   5043 INSTALACIONES FRIO Y CALOR                 296,10
 50179538R BENITO GRANDE CARLOS                           IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001239   CL MORERAS DE LAS 27 -1 19 0019                  32,69
 70162078A CALVO MEDINA AURORA                            IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001587   CL HERNAN CORTES 4 1 SM 35 0125                 268,79
  2899271Y CASAS IZQUIERDO RODOLFO                        INSPECCION PLUSVALIAS    /08  08080IT01AL000020   CRTRA BOADILLA 9,2, 1º DRCHA Y 9,2,3, 01        299,32
  2899271Y CASAS IZQUIERDO RODOLFO                        SANCIONES                /08  08080SG01AL000258   CRTRA BOADILLA 9,2, 1º DRCHA Y 9,2,3,01          64,29
 43683506C CAVANILLES BARCINA MANUEL                      IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001232   CL GRANJA DEL CONDE 20 20 03 C 0253             506,16
 B80826167 GESSCO SEGURIDAD S L                           ANUNCIOS BOLETIN         /08  08080AB01AL000070   GASTOS PUBLICACION BOLETIN                      679,26
 31146019V HERRERO TERREL ANA MARIA                       INSPECCION VADOS E ISLETA/08  08080IS01AL000094   TRAVESIA MARE NOSTRUM Nº.27                      24,00
 53734272Q HU ZHANG RONG FAN                              IMP. CONST. INST. Y OBRAS/08  08080II01AL000514   RD DELICIAS 7                              875,84
 B83019281 LOS LAURELES DEL PLANTIO S L                   INSPECCION VADOS E ISLETA/08  08080IS01AL000019   CL CHOPOS Nº18                               24,00
  1364486B MARTIN MONTERO M TERESA                        IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001589   CL NORIAS 3 00 01 0005                          309,82
 B83458877 PAVIESTE ESPAÑA S L                            ACTIVIDADES ECONOMICAS   /08  08080EE01AL000056   5011 CONSTRUCCION COMPLETA, REPAR. Y CON        149,26
 52988766D PEREZ CENTENO ENRIQUE                          IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001061   CL ISAAC ALBENIZ 83 1 02 D 0077                 202,77
  5269536Y PEREZ CUEVAS IGNACIO                           IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001634   CL MORERAS DE LAS 27 -1 50 0050                  35,67
  5269536Y PEREZ CUEVAS IGNACIO                           IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001635   CL MORERAS DE LAS 27 -1 49 0049                  35,67
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NIF        CONTRIBUYENTE                                  CONCEPTO TRIBUT. / EJERCICIO IDENTIFICACION VALOR         OBJETO TRIBUTARIO                    PRINCIPAL
/ ,

 50659359L PULGAR ROMO JOSE ENRIQUE                       IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001590   CL DOCTOR CALERO 27 1 00 A 0016                 191,23
 50659359L PULGAR ROMO JOSE ENRIQUE                       IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001591   CL DOCTOR CALERO 27 1 -1 01 0001                 42,57
 53815630T SEGURA PEREZ ANA ISABEL                        SANCIONES                /08  08080SG01AL000153   SANCION NºEXP:2-126-07                          300,00
  7234237R TRUJILLO CEPAS MONICA                          IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001214   CL SOROLLA 47 B -1 30 0334                       23,52
 33510892F VARELA GARCIA SAUL                             IMPTO BIENES INMUEBLES UR/08  08080BI01AL001215   CL SOROLLA 47 12 01 D 0444                      407,73
  2800650D HEREDEROS DE ANGELA MONTOYA GONZALEZ(H.YACENTE)INSPECCION PLUSVALIAS    /06  09080IT01AL000001   EXP. 0001034931                             1473,32 
  2800650D HEREDEROS DE ANGELA MONTOYA GONZALEZ(H.YACENTE)SANCIONES PLUSVALIA      /06  09080SG01AL000001   EXP. 0001035542                              361,96 

Majadahonda, a 19 de enero de 2009.—El tesorero del Ayuntamiento de Majadahonda, Ignacio Pulido Pulido.
(02/667/09)

PARLA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Ayuntamiento de Parla, en el ejercicio de sus funciones de re-
caudación de ingresos de derecho público, hace saber que no ha re-
sultado posible practicar la notificación a las personas o a sus repre-
sentantes incluidas en la relación anexa número 3/2008, que
empieza por Tiku, Pedro, y finaliza por “Quinfer Instalaciones, So-
ciedad Limitada”, tras dos intentos y por causas no imputables a esta
Administración; por ello y en cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, mediante el presente anuncio se cita a las citadas personas rela-
cionadas para que comparezcan en el lugar abajo indicado a fin de
notificarles las actuaciones llevadas a cabo en los procedimientos
que les afecten y que a continuación se dirán.

Lugar y plazo de comparecencia: las personas interesadas o sus
representantes habrán de comparecer, para ser notificadas, en la ofi-
cina de la Recaudación Ejecutiva Municipal, situada en la calle de la
Fuente, número 2, de Parla, los días laborables, en horario de ocho
y treinta a catorce, de lunes a viernes, en el plazo de quince días na-
turales computados desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Asimismo, se advierte a los interesados de que, si no comparecen
en el plazo arriba indicado, la notificación se entenderá practicada a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del citado plazo y, además, se le tendrá por notificado de las sucesi-
vas actuaciones y diligencias de dicho procedimiento, manteniéndo-
se el derecho que le asiste a comparecer en cualquier momento del
mismo.

Procedimiento que las motiva: procedimiento de recaudación de
tributos y otros ingresos de derecho público en período ejecutivo por
los conceptos y años señalados.

Órgano responsable de la tramitación del procedimiento: Conce-
jalía de Hacienda, Recaudación Ejecutiva Municipal.

Actuación que se comunica: notificación de la providencia de
apremio que inicia el procedimiento administrativo de apremio para
la recaudación de ingresos de derecho público.

Recursos: contra el acto objeto de notificación podrá interponer-
se recurso de reposición ante el alcalde-presidente en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente al que tenga efectividad la noti-
ficación del mencionado acto, de conformidad con lo que establece
el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

Contra la desestimación del recurso de reposición se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo
contencioso-administrativo de la Comunidad de Madrid en el plazo
de dos meses a computar desde el día siguiente a la fecha de la re-
cepción de la notificación de la desestimación, cuando esta sea for-
mulada de forma expresa, o en el plazo de seis meses a computar
desde el día siguiente en que el recurso de reposición se haya de en-
tender desestimado de forma presunta (Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Suspensión del procedimiento: la interposición del recurso no pa-
raliza la tramitación del procedimiento de apremio, que solo se sus-
penderá en los casos y con los requisitos previstos en el artículo 165
de la Ley 58/2003, General Tributaria.

ANEXO

1. CORRESPONDENCIA DE LOS CONCEPTOS DE LA RELACIÓN CON LOS TRIBUTOS Y SANCIONES

ABREVIATURA / DESCRIPCIÓN TRIBUTO / SANCIÓN 
EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS TASA POR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

I.C.I.O.: IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS 

I.V.T.M. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

IAE IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

IBI RUSTICA IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA 

IBI URBANA IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA URBANA 

LICENCIA DE APERTURA TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE EXPEDICIÓN 
DE LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS 

LIQ IBI LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

MESAS Y SILLAS TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL. ARTÍCULO 2 E) ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 

MULTAS INFRACCIONES EN MATERIA DE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL 

OCUP. SUELO, VUELO O SUBS.USO PARTICUL TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL. ARTÍCULO 2 G) ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 

PLUSVALIAS IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

SANCIONES EDUCACIÓN INFRACCIONES A LA LEY 6/1995 DE 28/03 DE GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA Y 
LA ADOLESCENCIA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

SANCIONES MEDIOAMBIENTALES INFRACCIONES A LA ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

SANCIÓN TRIBUTARIA SANCIÓN TRIBUTARIA 

SANCIÓN URBANÍSTICA SANCIÓN URBANÍSTICA 

SERVS C.M.PROTEC. ANI TASA POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL CENTRO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN ANIMAL 

UTIL.PRIV. APROV. ESP. DOM. PÚBL. LOCAL TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL 

VADOS TASA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO 
LOCAL. ARTÍCULO 2 B) ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA 


